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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA LA CALETA C.LTDA. 
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CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañia INMOBILIA- 
RIA LA CALETA C.LTDA. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, 
el 26 de agosto de 1988, ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini; 
ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañias de 
Guayaquil doctor Carlos Estarellas Merino, mediante Resolu- 
ción No-88-2-2-500055468 “97 NúV, 1988 
OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada sel señor José Alvarado Molina, 
ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad y en su 
calidad de Gerente General de la indicada Compañia. 

AUMENTO (DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de S/é600.000,00 con lo cual queda 

elevado a la suma de S/700.000,00. 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: S/300.000,00 en numerario; quedando por pagarse la 
cantidad de S/300.000,00 en el plazo de un año en numerario. 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- El socio que suscriba el 
aumento de capital es el señor José Alvarado Molina. 

REFORMA DE ESTATUTOS.” Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma la Cláusula Sexta del Estatuto Social, la 
misma que dirá: SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- Es de setecientos 
mil sucres integramente suscrito, representado por setecien- 
tas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un míl sucres cada Una. — Guayaquil 22 de Noyiembre de 1988 
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a a presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo men (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 
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